
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía para  

la cancelación   

de facturas y 

complementos  
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Acerca de la herramienta. 

 

1.1. Introducción 
 

El presente manual ha sido elaborado con el propósito de guiar al usuario durante 
el envio de solicitud de cancelación de alguna factura. 
 
  
1.2. Características  
 
El usuario deberá tener lista la siguiente información para usar el portal: 

o Identificar tipo de cancelación. 
o Contar con el xml a cancelar. 
o Contar con accesos e identificar el perfil con el que cuenta. 

 
 
1.3. Recomendaciones Generales  
 
Para un óptimo funcionamiento, se recomienda:  

o Conexión estable a internet. 
o Navegador Chrome.  

 
   

  



 
 

 

 

 

Consideraciones previas. 

Existen tres perfiles para poder ejecutar el proceso de cancelación en el portal: 

- Nivel 1: Son aquellos usuarios que inician el proceso, cargan un archivo xml 

para ser aprobado e iniciar la solicitud de cancelación. 

 

- Nivel 2: Son aquellos usuarios que deben revisar el xml a nivel administrativo, 

verifica y determina si procede la cancelación. 

 

- Nivel 3: Son aquellos usuarios que ejecutan la cancelación del CFDI directo 

en el portal del SAT, tiene la posibilidad de adjuntar acuses de solicitud y 

respuesta. 

 

Cabe mencionar que existen tres formas de cancelar un documento: 

- Cancelación: Aplica cuando se realiza la devolución física total de su pedido. 

 

- Sustitución: Aplica cuando un cliente cancela cita de entrega, existen errores 

en los datos de la factura como; datos receptores, precios, cantidades y 

órdenes de compra 

 

- Retimbrado: Aplica cuando existe cambio de fecha de la factura o cambio en 

las condiciones comerciales. 

 

1. Acceso. 

Ingresar a la siguiente URL: https://zoom-marinter.com/Cancelacion/ 

 

https://zoom-marinter.com/Cancelacion/


 
 

 

 

 

2. Solicitud de cancelación “Nivel 1” 

 

Capturar la información de acceso y seleccionar botón “Log In”. 

Seleccionar la opción “Menú”, para poder realizar alguna acción. 

 

 

Para iniciar el proceso, seleccionar del menú del lado izquierdo la opción “Inicio”. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

El portal muestra un detalle con la descripción de cada uno de los motivos, elegir 

el botón que corresponda al motivo que se desea usar. 

Adjuntar archivo en formato XML, PDF y seleccionar botón “subir”. 

 

 

 

 

Si la factura no ha pasado por el portal con anterioridad mostrará un mensaje en 

verde y podrá vsualizarse en la tabla principal del sistema el detalle en caso de no 

corresponder al RFC de Marinter o ser de tipo I o P mostrará un mensaje en rojo y 

no permitirá continuar. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Para verificar el detalle del xml de alguno de los archivos que se desea cancelar, 

seleccionar del menú principal el tipo de esquema. 

 

Se visualiza una tabla donde podrá ver el detalle de los archivos adjuntos y el 

proceso actual del CFDI. 

Selecciona tipo y rango de fecha para ver la información. 

 

 

Entre las acciones a realizar en este panel se encuentran: 

- Descargar archivos csv y Excel con el contenido de la información. 

- Búsqueda de información en tiempo real. 

- Consulta de registros sin NC u OV. 

 

Nota importante:  

Aquellos registros que se muestren en color rojo, tienen prioridad de procesar. 



 
 

 

 

 

 

3. Revisión de solicitud de cancelación “Nivel 2” 

Capturar la información de acceso y seleccionar botón “Log In”. 

Seleccionar la opción “Menú”, para poder realizar alguna acción. 

 

 

Para iniciar el proceso, seleccionar alguna opción del menú del lado izquierdo. 

 

 



 
 

 

 

 

Se visualiza una tabla donde podrá ver el detalle de los archivos adjuntos y el 

proceso actual del CFDI. 

Selecciona tipo y rango de fecha para ver la información. 

 

 

Entre las acciones a realizar en este panel se encuentran: 

- Descargar archivos csv y Excel con el contenido de la información. 

- Búsqueda de información en tiempo real. 

- Aprobar o rechazar una solicitud de cancelación. 

En el panel principal es posible visualizar el detalle y tiempo en que cada usuario ha 

tardado para aprobar la solicitud. 

 

 

 

Nota importante:  

Es posible que la tabla que concentra los registros cambie de acuerdo al motivo 

(cancelación, sustitución o Retimbrado) sin embargo la acción de aprobar o 

rechazar es la misma. 

 

 

 



 
 

 

 

 

4. Cancelación de CFDI “Nivel 3” 

Capturar la información de acceso y seleccionar botón “Log In”. 

Seleccionar la opción “Menú”, para poder realizar alguna acción. 

 
 

Para iniciar el proceso, seleccionar alguna opción del menú del lado izquierdo. 

 
 

Se visualiza una tabla donde podrá ver el detalle de los archivos adjuntos y el 

proceso actual del CFDI. Selecciona tipo y rango de fecha para ver la información. 

 
 



 
 

 

 

 

Entre las acciones a realizar en este panel se encuentran: 

- Descargar archivos csv y Excel con el contenido de la información. 

- Búsqueda de información en tiempo real. 

- Aprobar o rechazar una solicitud de cancelación. 

- Subir acuse de respuesta o solicitud. 

Al aprobar un registro es necesario seleccionar un motivo Accpac y un motivo SAT 

asi como area un comentario. 

 

Subir los acuses del SAT son opcionales ya que existe un motor diario que busca 

registros procesados y carga de forma automática los pdf de acuse sin embargo lo 

recomendable es subir el de solicitud una vez que se procese el archivo ante el 

portal del SAT. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Nota importante:  

Es posible que la tabla que concentra los registros cambie de acuerdo al motivo 

(cancelación, sustitución o Retimbrado) sin embargo la acción de aprobar o 

rechazar es la misma. 

La solicitud de cancelación deberá realizarse directo en el portal del SAT, este portal 

solo da seguimiento y administra los CFDI cancelados más no cancela la factura. 

Durante todo el proceso se envían corres con el detalle de los archivos que se desea 

procesar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


